
 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR   DEL PROCESO SELECTIVO  PARA 
LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO  DEL PUESTO  DE TESORERIA , SUBESCALA 
INTERVENCIÓN – TESORERIA DEL AYUNTAMIENTO  DE CIUDAD  RODRIGO (SALAMANCA) 
 

En Salamanca, a doce de noviembre de dos mil veinticinco  

Siendo  las nueve horas (9:00) se reúnen en la Diputación Provincial de Salamanca, 
sita en la Calle Felipe Espino, 1 de Salamanca, los miembros del Tribunal Calificador para 
la provisión (por el sistema de concurso–oposición) con carácter interno del puesto de 
Tesorería, Subescala Intervención–Tesoreria del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, 
conforme a las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, publicadas en  el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Salamanca» número 114, de 17 de junio de 2025, con la asistencia de las 
siguientes personas: 

Presidente: 

FELIPE ANTONIO MARTÍN DE MANUELES. 

Vocales: 

ANA MARIA GONZÁLEZ BENITO.  

Vocal- Secretaria: 

NIEVES BELLO MARTÓN. 

Comienza la sesión:  

PRIMERO: El Señor Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto. 

SEGUNDO: El Tribunal  por unanimidad acuerda reunirse el día 17 de noviembre de 
2025 a las  nueve  horas (09:00) en la Diputación Provincial de Salamanca al objeto de 
elaborar  las dos partes del examen de que consta la fase de oposición: 110 preguntas tipo 
test de los temas señalados en el Anexo II de la Convocatoria y un supuesto práctico 
jurídico y/o económico relacionado con los temas del Anexo II y referente a las funciones 
del puesto.  

TERCERO: Se acuerda por unanimidad que el examen de la oposición tendrá lugar 
el próximo día  27 de noviembre de 2025  a las nueve treinta (09.30)  en el Edificio  
Educativo sito en la  calle San  Fernando nº26 de Ciudad Rodrigo.  

CUARTO: Se acuerda por unanimidad que los aspirantes puedan utilizar calculadora 
para la realización del supuesto práctico.  

No habiendo más asuntos que tratar, se por terminado el acto, quedando todos los  
asistentes enterados y notificados para el día, hora y lugar indicado  en el punto Tercero, 
levantando la sesión el Sr. Presidente, siendo las nueve cuarenta y cinco,  de lo  que doy fé 
como Secretaria. 

El Presidente:  
Fdo.: FELIPE ANTONIO MARTÍN DE MANUELES. 

 
La Vocal:    La Vocal-Secretaria 
Fdo.: ANA MARIA GONZÁLEZ BENITO.  Fdo.: NIEVELES BELLO MARTÓN 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


